
ASOCIACION DE PEQUEÑOS CAFICULTORES DE OCAMONTE APCO 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARAPERMANENCIA 

EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Ismael Moreno López, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.701.061, en calidad de 

Representante Legal de LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS CAFICULTORES DE 

OCAMONTE APCO, identificada con NIT 804.007.566, certifico bajo la gravedad de 

juramento que la entidad ha cumplido con todos los requisitos establecidos en la legislación 

tributaria para pertenecer y permanecer en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre 

la Renta. 

 

En particular, certifico que: 

 

-La entidad se encuentra legalmente constituida como entidad sin ánimo de lucro y desarrolla 

actividades meritorias de interés general y acceso a la comunidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 359 del Estatuto Tributario. 

-Los aportes efectuados a la entidad no son reembolsables bajo ninguna modalidad y no 

generan derecho de retorno para los aportantes, ni directa ni indirectamente durante su 

existencia, ni en su disolución o liquidación. 

-Los excedentes obtenidos por la entidad no son distribuidos bajo ninguna modalidad y son 

destinados al desarrollo de su objeto social y actividades meritorias. 

-La entidad ha cumplido con las obligaciones formales, contables, legales y tributarias 

exigidas por la normatividad vigente. 

La información suministrada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

para efectos de la actualización del Registro Web y permanencia en el Régimen Tributario 

Especial es veraz, completa y corresponde a la realidad económica y jurídica de la entidad. 

La entidad cumple con las condiciones señaladas en los artículos 19, 356 a 364-5 del Estatuto 

Tributario y demás normas reglamentarias aplicables. 

 



La presente certificación se expide para efectos de la actualización y permanencia en el 

Régimen Tributario Especial ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

Se firma en la ciudad de Ocamonte, a los 16 días del mes de junio de 2026. 

 

Atentamente, 

 

ISMAEL MORENO LOPEZ                                        LEONARDO QUINTERO SILVA 

Representante Legal                                                       Contador Público  

C.C. No. 13.701.061                                                       T.P 86352-T




